
CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ACTA N° 11-2019 ORDINARIA 
Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada a las quince 
horas del día cuatro de febrero de dos mil diecinueve los señores miembros del Consejo 
Directivo General de Brigada Alirio García Flamenco Sevilla Presidente General de 

Compras  de producto para la venta $ 405,813.9 
a - -,Banco de América Central $ 169,266.6 
b.-Banco Hipotecario  $ 6.276.0 
c.*arico Davivienda  $  

Activos Fijos $ 
Gastos de Operación  $ 194,253,211  
Banco Agricola  $ 36018.13 
Otros (Pago de Retención de IVA y Renta, préstamos de empleados) $ - 

Información Confidencial, Conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

Acuerdo N 5  3 

El Consejo Directivo acuerda aprobar el detalle de movimientos bancarios y ventas 
realizadas del 01 al 03 de febrero del 2019. 

IV. DETALLE DE EROGACIONES QUE PASAN DE US$ 6,0OÓ.00, PERÍODO DEL 14 AL 
3IENEOI9, PARA SU AUTORIZACIÓN. 

El Señor Gerente General solicitó autorización al Consejo Directivo para realizar 
erogaciones que sobrepasan de US$ 6,000.00, para el periodo del 14 al 31 de enero del 
2019, según detalle siguiente: 

MOTA COMFR)ENCIAL La nfst'a. aaale,dá ea e~ laUaee,ta o Dar' UeeaónUD or~ ea o CENTRO FARUACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
çanoeae ntannadóo aanhidaratá y DUJo puede sr ,,,Oizade Dar :* peSctst. «oraDa a caoaáJlia la CaSI está OrANdo. 5: rO es & detSSlSWo arsa&neo Cva%net 
rerer'orUr, OA,5i&, dCSibaoUo a cUpra luid a parrAd áe está oODairá'TP sUr U*ar,rooión es rO'5bidey earó DS'orar'RM por U ley Si par DaOt MUDe 15D oe:DOr 
áaaanentO favor reer,oiSf'O a eflIfÉçue:o,  Mr 'erliteole y  borrarlo krnrerbatarnetrJe. 
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Brigada José Roberto Saleh Orellana, Vice-presidente; Capitán de Navío DEM Exon 
Oswaldo Ascencio Albeño, Secretario: Mayor y Doctor Luís Roberto Linares Ramírez, Primer 
Vocal y Coronel PA DEM Carlos Roberto Villatoro Tario, Segundo Vocal. 

COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04FE019. 

1 LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNION ORDINARIA 
El Sr Gerente General presentó agenda de trabajo 
Acuerdo N' 1 	 ¡ 
El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo. .-.-L 

II. LECTURA DE ACTA N  10-2019 
Se dio lectura al Acta N  10-2019 se resuelve: 

Acuerdo N 2 

El Consejo Directivo aprueba el Acta N 10-2019.  

III. DETALLE DE MOVIMIENTOS BANCARIOS Y VENTAS REALIZADAS DURANTE EL 
PERÍODO COMPRENDIDO DEL 0IENEOI9 AL 03FEBOI9. 
Se dio lectura al detalle de movimientos bancarios y ventas realizadas del 01 al 03 de 

febrero del 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

.. COSTOS Y GASTOS DEL 01 AL  03 DE FEBRERO DE 2019 
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.1.0  

PROVEEDORES 	CONCEPTO VALOR OS $ 

COMPRAS COMERCIALES  

BALPAY SOLUTION EL SALVADOR, S.A.DE 	COMPRA DE RECARGAS TELEFONICAS PARA LA VENTA is,00000 

CENTRO FARMACEUTTCO DE LA FUERZA -- 	PAGO DE PROVEEDORES COMERCIALES 
___________  ARMADA__________ ______ 

42,139W 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA 	PAGO DE PROVEEDORES COMERCIALES 
ARMADA  _____________  ________ 	___________ 

29,015,19 

PAGO POR COMPRA DE BOMBA DE 	INFUSION 

EQUITEC, SA. DE C.V. 	 INTRATECAL CON RESERVORIO DE 40 CC PARA CLIENTE 15,000.00 
CORPORATIVO.  

Total deompras Comerciales 	 US $ 101,155.06 

[FONDO DE APOYO AL COSAM 

Pago de LEFACA 	ONDO DE APOYI. COSAM 	
CO.M 	

proveedores del Fondo de apoyo al 
109 70165 

pago de reactivos automatizados para laboratorio 
clínico, SEGUN FAC 699 703- 998- 694- 691 690- 

	

CAP 	S.A.
89- 687- 685- 684- 683- 681- 682- 698; CONTRATO 

DIAGNOST 	1. 	RES, 	A. DE 
N71 	LP/0512018/REA-LA8-CLlNI/COSAM 

	

ETM' 	 SUMINISTRO 	DE 	MATERIAL 	Y 	REACTIVOS 

18,307.751  

MANUALES Y AUTOMATIZADOS DE LAS. CLINIC.  

128,009.40 Total de Pagos del Fondo Apoyo al COSAM  	US $ 

GASTOS DE OPERACIÓN 	_______ _________ 	____________ 	______ 

CENTRO FARMACEUUCO DE LA FUERZA 	Pago de planilla de salarios a personal del Programa 
ARMADA 	 de Rehabilitación, correspondiente a ENEO19  

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 	
Pago de cuota patronal y cuotas descontadas a 

SOCIAL 	
empleados del CEFAFA, correspondiente a DICO18, 
co conceoto de 1555 salud  

9,548.41 

Total de Gastos de Operación  74,942.34 
TOTAL DE PAGOS GENERALES 	 ___________............. 	05$ 304,106.80 

2 

Acuerdo Ne4 

El Consejo Directivo acuerda aprobar los pagos mayores a US$ 600000 Çj 
correspondientes al periodo del 14 al 31 de enero del 2019 

V. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE PSICÓLOGO CLÍNICO PARA CERPROFA 
La Sra. Gerente Administrativa presento al Consejo Directivo, la propuesta de 

contratación de un psicólogo clínico para CERPROFA, la cua estaba conformada según 
detalle siguiente: 

A BASE LEGAL 	 - 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO: Capitulo II, 

Art. 9 Literal C- So establecen como Plaza con Carácter Permanente: es constituida por 

trabajadores que desempeñan labores que por su naturaleza se consideran de carácter 

permanente en virtud de contratos individuales de trabajo. 

B. CONSIDERACIONES 
Se requiere contratar (1) Psicólogo Clínico: Esta necesidad nace por la renuncia 

interpuesta por el Licenciado César Antonio Montano Monterrosa quien se desempeñaba 
como Psicólogo Clínico en el CERPROFA, efectiva a partir del 31ENE019, 

ROTA CO5WE)lAL ,. ,Cde.es rIeseis es deis 	 nere, o osees ,esrorIos 5050500 55 5 CENTRO FARM.ACEU100 05 L 'SSRZA ARMADA 
'nIS'S 	"5055 O5'-5rosis i 

 
.1. leerle Oes , is. po, 1. P- 

P-1 de si doe.o,esoi o 	r,iesrrosÓs es e'-  hOsA 	rO so se eres por re e 5 o. 	'RoSe 
do une 1 500 	rl 	po. 	nl 	besan 50005 aIres' 
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C. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
1. El CERPROFA, requiere la contratación de una (01) persona para ejercer la función 

como Psicólogo Clínico, con un sueldo mensual de $ 705.00. 
Perfil del puesto Licenciatura en Psicología ,  de 2 a 3 anos de experiencia en puestos similares.\ 

Trabajo 

 

r 	Nombre 	 Nivel Académico Empleos Previos Puestos desempeñados Tiempo 
dej 

Información Hospital PARAVIDA A000071 OlC018. 
Licenciatura en 

(llamada por consultas)  

instituto Nacional 	Psicólogo Educativo Confidencial, 'Psicología (uTEc 2006) 

Conforme al WaiterThiio Oeiriinger 	(Fin de Proyecto) — 
ABRIJ141 OlCO18 

Artículo 24 de la 

Ley de Acceso a 
Licenciatura en 

Psicología )UOJMD 
Fundación Cristo 	Psicoterapeuta y Facilitador 

JuNcial ENEO19 
2017) 

Redentor 	 (Ad Honoren) 

la Información 

Pública 
Maestro en Psicología 

Clínica (UDJMD 2055) 

Hospital Nacional 	 Psicólogo 

Psiquiátrico 	 (Fin de proyecto) 
)o017I 

. 	. 
Negocio Propio 	Psicólogo Clínico 

. 	Er'ifoii/ A LA 

FECHA 

.' 	 CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

LI 
D. CONCLUSIÓN 

El contar con un psicólogo clínico en el CERPROFA, agiliza los diferentes procesos 
administrativos y atención psicológica a los usuarios que se generen en el área de trabajo \. 
por lo que se hace necesaria la contratación de la plaza anteriormente presentada 

E 	RECOMENDACIONES 
Se solícita autorización al Honorable Consejo Directivo para: 

1. La 	contratación 	del 	Licenciado 	Christian 	Denis 	Martínez 	Quintanilla, 	para 
desempeñare) cargo de Psicólogo Clínico, de acuerdo a los comentarios emitidos por jefe de 
Recursos Humanos, Jefe del CERPROFA y Coordinador de Seguridad, y en base a las 
evaluaciones, pruebas y entrevistas realizadas, por un salario de $70500 mensuales. 

2. Que al candidato seleccionado se le realice la prueba de polígrafo antes de iniciar 
a laborar y de salir Confiable se presente a trabajar posterior a recibir el resultado de dicha 
prueba iniciar lunes 11 de febrero de 2019 

3 Que el Jefe del CERPROFA informe mediante Memorándum al Departamento de 
Recursos Humanos con autorización de la Gerencia General cinco días antes de cumplir el 
periodo de prueba, si la persona contratada cumple o no las expectativas del puesto de 
trabajo, 	manifestando 	si 	puede 	continuar 	laborando 	con 	CEFAFA, 	debiendo 	haber 
presentado a la fecha toda la documentación requerida al Departamento de RR.HH. 

4. De no contratar la primera opción para la plaza de Psicólogo Clínico, continuar el 
proceso de selección con segunda opción. 

Acuerdo N° 5 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

1 	Autorizada la contratación del Licenciado Walter Cruz Marroquln Moreno para 
desempeñar el cargo de Psicólogo Clínico, de acuerdo a los comentarios emitidos por jefe de 
Recursos Humanos, Jefe del CERPROFA y Coordinador de Seguridad, y en base a las 
evaluaciones, pruebas y entrevistas realizadas, con un salario mensual de $70500. 

AL Le 	rernaorr 	'SonidO sir asia dar.rrrenio o vsiroo eioorórnoo odg oado so 	CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA-ARMADA NOTA CONFIOCNPI 	nf 
cantone nforrnac.dfl y 	fidoflida y ¶00 prJeOe Ser nS-zeda por la persona entinad O çpefp:a O .0 cual 0514 dlrlano 5,  'ro es a. desbratarlo a,.fortado, cualquier 
rentnla5,r. oOualo,d 	SuciO' o copia tole o o_. do esto 000.z000lo oso viorrrra000 en proiribida y 5000 oanzruoaOs por si ley 5 yor error rAree o,t.frrorrsnon 
doourror'lo. favor retornarlo o entrogaelo a su reo recre y borralo 'v',ediararror,re. 
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2. Autorizado que al candidato seleccionado se le realice la prueba de polígrafo antes 
de iniciar a laborar y de salir Confiable se presente a trabajar posterior a recibir el resultado 
ce dicha prueba iniciar lunes 11 de febrero de 2019 

3. Autorizado que el Jefe del CERPROFA informe mediante memorándum al 
Departamento de Recursos Humanos, con autorización de la Gerencia General, cinco días 
antes de cumplir el periodo de prueba, si Ja persona contratada cumple o no las expectativas 
del puesm de trabajo, manifestando si puede continuar laborando con CEFAFA. debiendo 
haber presentado a la fecha toda la documentación requerida al Departamento de RR.HH. 

4. Autorizado que de no contratar la primera opción para la plaza de Psicólogo 
Clinico, continuar el proceso de selección con la segunda opción elegida por el Consejo 
Directivo 

VI, INFORME DE CIERRE CONTABLE 2018 
La Sra, Gerente Financiero presento al Consejo Directivo, el informe del cierre contable 

2018 el cual estaba conormado según detalle siguiente: 

A. ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
1. BASE LEGAL 

Se menciona que el punto se presenta para dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 9 
de la Ley de CEFAFA, que establece 
Art. 9.- Son atribuciones y deberes del Consejo Directivo; e) Aprobar o no los estados 
financieros, 

2. INGRESOS DEL MES DICIEMBRE DE 2018 

a. Se muestra la ejecución de los ingresos del mes de DICOI8, en la que se 
observa que se alcanza una ejecución total del 57 71%. 

b. Los ingresos con la ejecución más alta son los de las cotizaciones del 
personal activo para apoyo al COSAM (inciuye aporte GOES 1% del Programa de 
Rehabilitación) y de los pensionados, y los ingresos de las rentabilidades de depósitos a 
plazo. 

c. Los ingresos de la comercialización tuvieron una ejecución del 62,26% 
presentando un aumento respecto de la venta del mes anterior.  

DETALLE PRESUPUESTADO EJECUTADO 

CONTRIBUCIONES LABORALES (COTIZACIÓN 4% PERSONAL 
ACTIVO - COSAM) 	 . 345.00000 10003% 

CONTRIBUCIONES LABORALES (COTIZACIÓN 1% PERSONAL 
ACTIVO Y APORTE GOES - REHABILITACIÓN) L_1000'00 V68,815.61 99.30014 	1 - 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES - REHABILITACIÓN $100000 	' 	$408322 408.32% 

CONTRIBUCIONES LABORALES (COTIZACIONES 1% 3500.000,00 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS (SUCURSALES) 	 1 	$795,234.45 $49511 26% 

INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS (INTERESES, 
ALQUILERES, MULTAS, ETC.) 	______.....  

TOTAL 

$5224975 

$1,863.484.21 

_______  $62,228,51 

t51,075 

11910% 

57.71% J 
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3. BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

4. ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

S. COMPARATIVO MENSUAL DE RESULTADOS FINANCIEROS BRUTOS, 
OPERATIVOS Y NETOS INSTITUCIONALES NOVOI8-DICOI8 

6. RAZONES FINANCIERAS COMPARATIVAS DICOI8-DICOI7 

Los resultados de los indicadores financieros institucionales del mes de DIC01\ 
muestran una buena posición de liquidez, propiciada por el Programa de Rehabilitación, así 

4- como un mucho menor apalancamiento por una mayor rapidez en el pago a proveedores. 
La rentabilidad del patrimonio está vinculada a los resultados acumulados 

institucionales del año 

INDICE 
DICI EMBRE 

2018 
DICIEMBRE 

2017 
INDICATIVO 

INDICE 06 SOLV6NCIA (AC/PCI 7.72 5.26 Mayor Indicador es mejor 

CAPITAL DE TRARMO (ACPCj 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO 4PTIATj 

514,073,398.27 

11% 

$13,010,808.I8 

16% 

Mayor monto es mejor 

Menorapalancamiento de parte de 

proveedores, pago en menor pIpas 

CAPITAL DE uQuIDEz (AC'INVENTARIO)/PC 6.55 4.30 Mayor indicador es mejor 

ROE (RES. EJERCICIO/PATRIMONIO) 15.25% 27.51% Mayor 'indicadores mejor 

ROTACIÓN DE INVENTARIO (COSTO DE LO 
1.55 netos j 

VENDIDO/SALDO PROMEDIO DE INVENTARIO) 
3.09 veces 	

- 
esperado es mayor de uno 

7. VENTAS POR SUCURSAL 

Venta mensual de diciembre 2018 según INFOS es: $49258884 que se 
compone de la siguiente manera: Público $47560882 (96.55%), ISSS $1698002 (3.45%). 

En el mes diciembre se realizó el registro contable de la facturación de productos 
próximos a vencer, a través de la provisión por Mermas, Obsolescencias y Deterioros de 
Inventarios por un monto de 32,232.03 (S/lVA) por lo que contablemente la venta mensual 
total (Sin ¡VA) es por un monto de $43815775 

La venta público total de diciembre 2018 es por un monto de $475,608.82 y de 
2017 es por un monto de $426,444.95 lo que refleja un aumento del 11.53% correspondiente 
a un monto de $49,163.87 de 2018 versus 2017. 

Importante considerar, que para diciembre 2018 tenemos 05 sucursales menos 
(llobasco, Usulutan. Sta. Rosa de Lima, Matriz ISBM, Brigada do Artillería San Juan Opico) 
es decir, que en diciembre 2018 estamos vendiendo más al público con 05 menos que el año 
pasado 

La venta al ISSS total de diciembre 2018 es por $1 6,980.02 y de diciembre 2017 
es por un monto de $2,31 2.29 lo que refleja un aumento del 634.34% correspondiente a un 
monto de $14,667.73 de 2018 versus 2017. Importante considerar que para diciembre 2018 
tenemos 05 sucursales menos (Ilobasco, Usulutan, Sta. Rosa de Lima. Matriz ISBM, Opico) 
es decir. en diciembre 2018 vendimos más al ISSS con 05 menos que el año pasado, sin 
embargo la venta al ISSS no se mantiene constante ya que obedece a la necesidad de esa 
institución en algún momento determinado el optar por comprar al CEFAFA para satisfacer la 
necesidad de sus derechohabientes. 

lI&COa4F1DENCIAL La ,nfmema Pr sanen da e, este dosame"rn a saneo nlecrónca n'lynnda en & CENTRO EPRMACEUTICO DE LA FUERZA 4RM80A 

canjeo. ,,far'ca000 ror5denoal y Ita nsndl ter uPhnoo por Ia persona, noSdad O ccaroa'a a la tIUI elle drUIda 6 '0 el e' desrro.laflO SIdO' tao cuU aun' 
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8. COMPARATIVO VENTA MENSUAL 

$475.608 82 $000 $6,980 22 
+ 

$49258884 

47 $42644455 
-- 

$13207972 5231 229 $5E083696 

%*UMENTO/DiSv N..CION 

VARIACiON ENMONTO 

11.53% 

- $41687 (S132 , 079,72) 

1 	6434'. 

j 	$14867.73 568,240121 

0 

Al realizar la comparación de las ventas mensuales de Diciembre 2018 con el 
mes anterior Noviembre 2018, determinamos una venta a público mayor en $5405457, que 
representa un 12.82% más que la del mes pasado, la venta al ISSS bajó $3152059 con un 
disminución de 64.99%, haciendo un aumento total de $22.533.98 que representa un 4.79% 
más que el mes anterior. 

Al comparar las ventas a publico al mes de diciembre 2018 versus las ventas al 
mes de diciembre de 2017 también se observa un aumento de $49,163.87 equivalente al 
1 1.53% más que el año anterior. 

COMPARATIVO DE VENTA MENSUAL DICIEMBRE 2018 DICIEMBRE 2017 

MES 	 PUBLICO 	ISBN 	 ¡SSS 	TOTAL 

Respecto al caso de ISBM todo el ano no se ha registrado venia a dicho cliente 
corporativo a que para el presente año no se suscribió convenio de suministro de 
medicamentos debido a que se tomo una decisión de recuperar y sanear el saldo pendiente 
de pago que se traa desde el ano 2013 y que acumulo un saldo al 3111212017 de 
$1,766,202,97. Como producto de ¡a presión ejercida y de las gestiones realizadas por el 
Consejo Directivo de CEFAFA con el Consejo Directivo de ISBM, al cierre del año 2018 se 
logro recuperar y sanear el 88% do diçho saldo Lo anterior, protegió al CEFAFA de una 
pérdida patrimonial de más de $1,7 millones más el costo de oportunidad de al menos $200 
mil anuales. 

9. ANÁLISIS COSTO - RENTABILIDAD  

a. RENTABILIDAD POR SUCURSAL 
Se presenta la rentabilidad de cada sucursal, con base a la Utilidad Bruta (Venta 

— Costo de Venta) y los Gastos Operativos de cada Sucursal, a efecto de determinar cuales 
sucursales logran obtener rentabilidad al comparar ingresos y gastos de cada una 

Al realizar el 	calculo do 	rentabilidad 	14 sucurSales 	presentan 	rentabilidad 
operativa positiva y 09 con rentabilidad negativa, entre estas las dos sucursales nuevas 
Paseo General Escalón y Las Cascadas. 

b. PUNTO DE EQUILIBRIO 
Se presenta el Punto de Equilibrio con base a las Ventas Netas y Gastos 

Operativos de cada Sucursal, a efecto de determinar cuales sucursales logran cubrir sus 
gastas con los ingresos generados por la venta No se ha considerado carga administrativa 

El 	Punto 	de 	Equilibrio 	Total 	de 	diciembre 	2018 	considerando 	carga 
administrativa, es por un monta de $706683.35 (SI IVA) y de $798552.18 con IVA. 

B 	INFORME DE LIQUIDACION PRESUPUESTARIA 

NOTACOIFIDErciCIAL .a crrroc cr-crcca .r AMO A c.r.f ci ci c0$0$ Atcfcicciccc ficccfc  W. al CENTRO PARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMA 
ccrene ,nfic , »8C:Qn cøflí.CctciA y 003ff ci iMdt 003 UL:iiZAda 00$ it AS?$Of30. t4tId&T O 0f033.3033 A la 03.0 ff30 On2m II 90 0$ 03 dOflflMa , : 0 *03000000 vA 
0$jn .3 'tic 09 .isci,tc.c,0n o acp.* tota o 0003.0 000 0..~ O Su if*r, 00000 OS ~,Uy 00(0 0000oi0000 po, o .0  0 pci tira. eob, 00(0 fTS 

dccwe',It 'ato' 'ee,ciaffo O en(rópcoia O Su rt.TOtoflto y torito .!rloia'ar.tffl* 
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ANTECEDENTES 	FECHA 	 CONCEPTO 	 MONTO 
Aprobación del 13/1212017 El presupuesto del año 2018 fue autorizado en Acta de Consejo $ 21,549.441.52 
Presupuesto  Directivo No. 93-2017 Acuerdo No. 1 de fecha 1IDICO17 
Ajusto Presupuestario 010512018 En sesión de fecha 03MAY018, Consejo Directivo autorizó las acciones Restricción de 

para ajustar el gasto 2018, a fin de minimizar el impacto financiero gastos y compras 
debido a la baja en los ingresos por ventas. 

Primera ModifIcativa 02107/2018 Ajuste presupuestario en la Unes de Trabajo 0304 Fondo de Apoyo al $ 	7,442.62 
COSAM« del rubro 54 al rubro 61 por el traslado de plaza de Gerente 
de Adquisiciones al Fondo de Apoyo al COSAM. 

segunda Modificativa 31/08/2018 Ajuste presupuestario en la Linos de Trabajo 0304 "Fondo de Apoyo al $ 	63158.44 
COSAM« del rubro 54 al rubro 51 por e 1  traslado de plazas de Auxiliar 
de Presupuesto al Fondo de Apoyo al COSAM, asimismo ajuste en la 
Linea 	de 	trabajo 	0102 	Administración 	General 	y 	Financiera 
rastadando 	del 	especifico 	61604 	al 	54508 	para 	Estudios 	e 

Investigaciones para crear las asignaciones para la contratación de las 

Carpetas Técnicas de los Proyectos de Laboratorio CEFAFA y 
______ Estacionamiento del HMC 

Tercera Modificativg 14O9f201$ Creación de la asignación para el proyecto de construcción dei $ 	1 60000000 
entaQonamiento del Hospital Militar Central 	tomando del rubro 99 

raciones_  por Aplicar  
Cuarta Modificativa 07/OV2019 Ajuste al monto autorizado en la tercera modificativa, y a la vez se creó $ 	480,000.00 

la Unidad Presupuestaria 04 Proyectos de Inversión y lo Linea de 
Trabajo 0403 	Proyecto 	Estacionamiento 	para el Hospital 	Milita 
Central, para provisiorrar el anticipo por un monto de 5 480,000.00 a 

ser solicitado por la empresa que llevaré la ejecución del Proyecto. 

1. BASE LEGAL 
LEY DE CEFAFA 

Art. 20 La liquidación presupuestaria deberá ser presentada por la Gerencia General para 
la aprobación del Consejo Directivo, en el plazo de dos meses de terminado el ejercicio 
fiscal. 
Los saldos sobrantes al finalizar el período fiscal, pasarán a formar parto de CEFAFA, 

VII. POLÍTICAS DE LIQUIDACION PRESUPUESTARIA 

6) De acuerdo a lo establecido en la Ley de Creación de CEFAFA la liquidación 
presupuestaria deberá ser presentada por la Gerencia General para la aprobación del 
Consejo Directivo en el plazo de dos meses de terminado el ejercicio fiscal y los saldos 
sobrantes al finalizar el periodo fiscal, pasarán a formar parte de CEFAFA. 

NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICO DE CEFAFA 

Informe de la Ejecución Presupuestaria 

Ar190.- El Gerente Financiero informará al Consejo Directivo periódicamente, después del 
cierre contable, el análisis de la ejecución presupuestaria con el propósito de que se realicen 
las acciones preventivas que coadyuven al logro de los objetivos institucionales 

2. EJECUCION PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL ENE-DIC 2018 

NOTA coarroeiaeL Lo 'ren,adA, no'Eonkio o,, *uo dsnononio 5 noono ~wW.7~ on e ceeseo FARMAcEUTI0O DE LA FUERZA ARMADA 
nooren,. n,roin,Ooón conf dondA y  ono Sondo no, bcodo W lo Po- .c*dad o oor* noor oSlá degeo. & no *0 A *0Ono*0,O o1euoao OOi0o0c 

,o,ocddo diF0Ór ,i. O P. roo o uo-c.o se nao uooronnto o e. oforn.oón no DnoiS000 yno'o onoeonodo porro ey. O se *nor 005* n1. 'nonnoin o 
5ocjnqntnfavoreerw:aoc. entreguen o  suren, 't*nte ybarsio 'flrn*0erarner,n, 
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Gerencia Financiera 

riornie de L, r;daÓn de 1. Ejacecídri Preacpceatetla ea ingrenolVreE9r.eO$IflttuCiOeaI 

PnAodO; EtE.D(CO18 

Crtrap en 460cn$ y  pOrcentajes 

RUBRO 

II 

CONCEPTO 	
PRESUPUESTO 	

EJECUT 
MODIFICADO 

CO'1TRSUCiONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 	6 192.00000 	$ 6.169 265.52 

VARLACION 
EJEC-PROY 

9 
I12:; 14 ,'E(.'AOE SIENES YSERVCS 	 6 	8542.816.52 	5 	5114,085.99 

5 iNGRESOS FINANCIEROS YOTROS 	 $ 	543.590.00 	$ 	61914.12 $76224,12 11 

'5 

E 	33 
TRANSFERENCIAS CORRENTES 	 $ 	2000,00000 	$ 2,000.000.00 

	

rP,eCOUDE INVERSF4E$FlNN4CiERA$ 	$ 	1,371,03500 	$ 	 - 
$000 

$i,371.OlSGOi 
100.00% 

0.00% 

32 3,AL)OSDE ANOS ANTE RFORES 	 $ 	2.00000000 	$ 	 - 11S2.00000000i  

T1. 	TOTAL 	 $Z19A4t2 $3 I715: 6&22% 

RUBRO 

51 

CONCEPTO  

REMUNERACIONES 

__ O 

$ 	2499.35506 

EJECUTADO] 

5 	2.054,330.62 

VARIACION 

$44502444y 82.2% 
54 ADOUISCONES SL SIENES Y SERVICIOS $ 	II 742,649.94 5 9.273.883.80 (62,458 106 141 79.0% 
55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS S 	383,015.00 $ 	85,1 56.03 (5247.556 97 24.8% 

81 TR IINVERSONESENAC'OSFUOS $ 	2,372,59852 6 	363402.86 iSI.408.l93661 40.6% 

63 INVERSIONES FINANCIERAS $ 	11274000 $ 	 . ($112.740 5.' 0.0% 
99 JASIGNACIONES POR APLICAR ' 5 	4539065.00 

$21 649,44152 
$ 	 - 
$12,386 17331 j 

54,539 C5 1, 
 

6268821 
0,0% 

JJ 	1LDEESOS 	 j 

LI 
[_SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO 	L_ j$1.516,392.32:$1,516,392.3 

Los datos corresponder a información tomada del Estado de Ejecución Presupuestaria de 
Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria de Egresos al 3IDICO18. emitido por el 
SAFI 

Debido a que durante el año 2818 han existido operaciones importantes que por su 
naturaleza no registran ejecución presupuestaria, pero que si tuvieron efectos financieros 
importantes, a continuación se presenta e informe de liquidación considerando esos efectos, 1  

lo que consideramos facilitará la toma de decisiones por parte de Consejo Directivo. 

Las operaciones a las que nos referimos son en el Ingreso y son as siguientes: 
a) Liquidación de Depósitos a Plazo en Fondo CEFAFA para el pago de anticipos de 
proyectos. 
b) Recepción de los fondos para cancelar la cuerda por cobrar del MDN por la asignación 
de 2017 del Presupuesto del MDN para el Programa de Rehabilitación del CEFAFA. 

Al incorporar los efectos mencionados, se observan saldos sobrantes en los siguientes 
fondos: 

. LA
FONDO 

FA 

INGRESOS EJECUTADOS 

5 	6370,401.52 

1 EGRESOS EJECUTADOS 	SALDOS 

5 	7,453,535,55 5 

FONDO DE APOYO AL COSAM . 	$ 	4,149,695.85 $ 	4,096,039.31 	1 

PROGRAMADO REHABILITACIÓN 5 	53229.068.25 Z$ 	 837,050.72 5,392,01/54 

TOTALES 	 j &l49165631$1738677331 $ 4,362,392.32 

5Q4CONFIO6NCIAL La o r.,ac,3r ronia,ina en eno deeoisantn o cce,ail elnd000inn r.e5'ado e". ni CENTRO FARMASEIJ'flGO DE LA FUERZA ARMADA 
cardAr. 'r,torr.aç,oii cnntel.nC,A y Celo  puede Se" ;;1010345 ene la perime erll:sod 1l 'arepeRa a a. naal asid Angela Srta nc e; nesrreIa,le aula' Zaca ',.alqu,tf 
'naneAn o asico n.nSaucnar, e copia  total o Ea/al rIn arta diecar.nr.to  u su ntnnsiac,tn su preterida 1 neta eoeunc.03a coca ley Sr por arre, 'Cobo"-, 'ornan 
600unreote 10.0, eefleanrd 000ieegu*le u so Welanle y  borran,, arrr'Edialarrtenre 
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3. FONDOS SOBRANTES A PASAR A CEFAFA 

LEY DE CEFAFA 

Art. 20.. Inciso segundo. 

Los saldos sobrantes al finalizar el período fiscal, pasarán a formar parte de CEFAFA S  

$ 	53,656,84  SALDOS SOBRANTES COSAM 

SALDOS SOBRANTES PROGRAMA DE REHABiiJTACIÓN 	. S 	5,392,017,54 , J 
TOTAL SALDOS A PASAR A CEFAFA $ 5,445,674.38 

Los saldos antes referidos estén disponibles en Depósitos a Plazo y en saldos de cuentas bancarias 

4. AP4ALISIS DE LAS VARIACIONES ENE-DICOI8 
a. A nivel de ingresos por venta se observa una ejecución de $442873053 

que corresponde al 53,59% de cumplimiento. 

b Los ingresos provenientes de lo rentabilidad de los depósitos a plazo 
alcanzaron el 114.02% debido al aumento en las tasas de interés, aumento de las 
inversiones producto de las negociaciones y ampliación de plazos en los vencimientos de 
algunos depósitos a plazo- 

c. Se cumple con la proyección de ingresos de cotización 4% personal activo 
del Fondo de Apoyo al COSAM (99 4%) y  en el caso del Fondo del Programa de 
Rehabilitación se ha superado la cifra proyectada (100%) 

d A nivel de egresos en el rubro 51 Remuneraciones existe una diferencia 
entre lo presupuestado y lo ejecutado de $445 024 44 lo cual significa un ahorro originado 
por la existencia de plazas vacantes que no se cubrieron en el ano 2018 

e. En el rubro 54 adquisición de bienes y servicios existe una diferencia de 
US$2.461766,14 entre lo presupuestado y lo ejecutado, distribuido as!: 

1) Un monto de $ 2,295,879.08 corresponde a bienes de uso y consumo no 
adquiridos durante el año; compras comerciales, servicios básicos, servicios generales y 
arrendamientos. 

2> Así también el monto de $ 46,369.75 corresponden a compras no 
ejecutados por el COSAM. 

3) Un monto de $126.717.31 corresponde a compras no ejecutadas por 
CERPROFA en el Programa de Rehabilitación. 

f. En el rubro 55 Gastos Financieros y otros, una diferencia de $287.858,97 
entre lo presupuestado y lo ejecutado durante el año, distribuido asi: 

1) Un monto de $ 285,458.40 que correspondía al pago de ]VA, ya que se 
tenía un excedente acumulado por tener mayor crédito que débito. Es un ahorro. 

2) En el Programa de Rehabilitación se tiene un monto de 52.400.57, que 
corresponde a remanentes en gastos financieros, 

y. El rubro 61 Inversiones en Activos Fijos, una variación de $1,409,193.66, 
entre lo presupuestadoy lo ejecutado de enero a diciembre, distribuido así; 

1) CEFAFA hay una diferencia de $ 468,648.34 se debe a que existieron 
proyectos de remodelación de infraestructura interna no realizados durante el año. 

2) El COSAM hay una diferencia de $928 421 52 se debe a que no se 
adquirió todos los equipos y únicamente se entregó el anticipo de Planta de Oxigeno. 

NOTA CONFIDENCIAL La rdurrr,uCídn uorCa,ndo en SSO 000unrer,ru o corroo eleorrfr.co cngr'uoo sr, A CENTRO FARMACEU11CO DE LA FUERZA ARMADA 
Contone fllCr,fl*COfl CCflfldartO Y OeS p500e ser UI lada por le penosa. anCUaS O conpaña a CuCI eerá 0,00,00 Si no e, el destrr,ara,C a,t.on*á*, Coalp.asr 
SIeSOS,. Orfuisós. d'sInb.joriIr O Capia tela o Sural Ce este 500.i000lC O Ss 'r'O,r'aC,án es roI*rie y 500* sancIonada por la lay Si po recIbe sAean,eie o 
000.nanto teoso reeroiaflo o ant'eguelU o su rSS.r$r.f. y borrado nnrediatanenro 

CONFIDENCIAL 
Página 9 de 14 



CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

3) En el Programa de Rehabilitación, hay una diferencia de $1212380, se 
debe a que no se adquirieron equipos. 

h El rubro 63 Inversiones Financieras no tuvo ningún movimiento 
presupuestario 

i. De igual forma el rubro 99 Asignaciones por aplicar se realizo un ajuste por 
$480,000,00, para trasladarse para el pago anticipo del proyecto del estacionamiento para el 
HMC 

C. CONCLUSIONES 

1 Se ejecuto el 57.71% de los ingresos totales proyectados para el mes do 
diciembre de 2018. 

2. Las ingresos por la venta de bienes y servicios (Venta de Sucursales) de 
diciembre 2018 alcanzó el 62.26% el cual es mayor que el del mes pasado, con un aumento 
de 3.15%. 

3. Los ingresos financieros y otros en diciembre 2018, lograron el 119.10% 
superando lo proyectado para diciembre 206 y en un porcentaje mayor que el mes pasado 
de 7.14%: Esto como producto de la colocación de los depósitos a plazo y por los osros r ingresos diversos (Cobros de multas reimpresiones venta de periódico, alquiler de espacio 
para maquina chiclera y peluchera arrendamiento de locales rentabilidad de cuentas 
bancarias etc.),  

4 Los ingresos en cotizaciones de los fondos en administración (4% COSAM 1% 
Programa de Rehabilitación, y  1% Personal Pensionado .) lograron un nivel de entre el 99% al 
408.32% y  el ingreso de 1% Pensionados disminuyó en un 1.70%. 

S. En el rubro de los ingresos por transferencias para el Programa de (7JY 
Rehabilitación, por aporte GOES proveniente del presupuesto 2018 del Ministerio de 
Defensa. no se devengó ningún valor en diciembre ya que el monto de $2,0 Millones fue / 
devengado en el mes de octubre, y en el mismo mes se percibieron $500,000.00 Al cierre 
de diciembre 2018 se encuentra pendiente de percibir un monto de $500,000.00 de la 
transferencia corriente del Ministerio de la Defensa Nacional. 

6. Al realizar la comparación de las ventas mensuales de los meses de diciembre 
208 y diciembre 2017, se refleja un aumento considerable en la venta al público de un 
11.53% que equivale a un monto de $49.163,87: también, un aumento en la venta al ISSS do 
63434% equivalente a un monto de $14,667.73 sin embargo, por no registrarse ventas a 
ISBM, se tiene una disminución total del -12.17% respecto al año pasado, equivalente a un 
monto de -$68,24812. 

7. Comparando las ventas del mes de diciembre 2018 con noviembre 2018, 
concluimos en que en el mes de noviembre la venta total aumentó en un 4.79%., equivalente 
a un monto de $2253398 como producto del aumento en la venta al público en un 12.82% 
que equivale a un monto de $54,054,571 en el caso de la venta al ISSS, disminuyó en un - 
64.99% equivalente a un monto de -$3152059 más que el mes pasado. 

8 Las variaciones antes presentadas por la no venta al diente ISBM se deben a 
que CEFAFA tomó una decisión corporativa respecto a no dar continuidad al Convenio con 
ISBM cuya redacción no convenía a los intereses del CEFAFA ni lo beneficiaba de føfma 
equilibrada quedando ISBM en una posición dominante e imperativa en la propuesta de 
convenio 

9 Esta decisión de no continuar con este convenio protegió el patrimonio de 
CEFAFA ya que impidió seguir acumulando saldos no recuperados por el despacho de 

5QTÇQ5JQ5e5. te ea ,aoaa. ccotCnAja en seo. edc.nenst o co.eo alaeyáo.s opoado a CENTRO FARMACEU1OCO DE LA FUERZA ARMADA 
censos Ato,mac.sn cnnteenoa y sote  puede so abosad por a sArsAna 4.50040 0 renDes e O 4 caO esa tenpdo 8. no es st deoceatennetcrizsde n.tener 
roseado dd.aotea dstrtec.*r. o cepa, OSOS 0000 de este dOCo!flOfltOeI. nsonngoór, se pn.bde y OsOS sancl0000e pos 4 ry 8. cc' Osos oraba éSte moflete o 
yc,c.flOrtO. Sao, teeen.a,b, tt entripaste Oes Voten. ib''°° .r'r'OCetan:S':te 
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medicamentos a los beneficiarios del ISBM y además se habría seguido sin recuperar los 
saldos vencidos desde el año 2013; el saldo no recuperado hubiera generado una pérdida 
patrimonial de más de $1,7 millones, con un costo de oportunidad de al menos $200 mil por,  
año. 

ID. Como resultado de la presión administrativa, el Consejo Directivo de ISBM 
ordenó que se liquidaran los saldos libres de observaciones a CEFAFA, con lo cual ya se ha 
recuperado $155939626 de una deuda de S1.766,20297 (88% recuperado) y además se 
conformó un equipo de trabajo para tramitar los pagos por complemento de las recetas a 
subsanar por aproximadamente $17565885. 

11. La tendencia del aumento en la venta al público. ISSS y otros clientes 
corporativos es buena. considerando que se está actuando con 05 sucursales menos que en 
2017 (llobasco, Usulután, Sta. Rosa de Lima. Matriz ISBM. y Opico), por lo que es 
fundamental seguir apostándole al aumento en ventas al público general. 

12. Al mes de diciembre, se cerró con un monto invertido en Depósitos a Plazo por 
un valor de $10,479,000.00 (4.42% más respecto al mes de noviembre). 	 fl 

13. Los fondos en cuentas bancarias cerraron con un monto de $63817157 (\' 
55.17% menos que el mes de noviembre) y un saldo en cuenta caja de $104.885.39, 
también se incluye el saldo de la cuenta de Caja Chica, de Tesorería y Sucursales por un 
monto al cierre de diciembre 2018 de $1895000:. En total la disponibilidad al cierre de 
diciembre es por un monto de $762,006.96. 

14. El saldo contable de inventarios de productos para la venta cerró con un monto 
de $1,810,920.59 (-6.61% menos que el mes de noviembre). 

15. El resultado total acumulado de CEFAFA al cierre de diciembre 2018 
corresponde a un monto de $269O776.52 que incluye los resultados por cada uno do los 
fondos: CEFAFA, Fondo de Apoyo a! COSAM y Programa de Rehabilitación. 

16. El resultado neto mensual correspondiente al mes de diciembre institucional, es 
por un monto de 416528850 esto, ya que en diciembre se realizaron las provisiones 
financieras correspondientes a gastos de los 03 fondos, dichas provisiones de gastos fueron 
por un monto de $324.844.78 lo cual impactó el resultado de diciembre 2018. 

17. El costo de lo vendido del mes de diciembre 2818 fue del 76.29%, el cual 
respecto al mes de noviembre presenta un aumento de 0.62% puntos porcentuales, ya que ¡y, 
en noviembre el costo de ventas representó el 75.67%. 

18. Al realizar el cálculo de rentabilidad, 14 sucursales presentan rentabilidad 
positiva, y  09 presentan rentabilidad negativa, igual efecto ocurre con el análisis del punto de 
equilibrio. 

19. El punto de equilibrio total (Incluyendo la carga administrativa) es por un valor 
total de $70668335 es decir, es el nivel de ventas global ideal para cubrir los gastos 
operativos y la proporción de carga administrativa por el esfuerzo que se realiza desde las 
oficinas administrativas en función de la comercialización. 

20. Importante considerar también que al mes de diciembre 2018 se cuenta con 02 
sucursales nuevas que recién están posicionándose en el mercado farmacéutico. Sucursal 
Mal¡ las Cascadas y Paseo General Escalón, 

21. La ejecución presupuestaria de ingresos institucional de ENE-DIC018 
comparado con los egresos del año alcanzó un superávit presupuestario de $ 1,516,392.31 

22. Los saldos sobrantes determinados por un monto de $5,445,674.38 deben ser 
traslados al CEFAFA, según lo ordena la Ley. 

ISOTA CONFIDENCIAP, ,.e le'memOm cotoeroa en eme d—1.o ce'reo eletorotoco oc5no en e CENTRO FARMACEUtoCO DE LA FUMA ARMADA 
occtene ntc,nac,ón ccrOee'c,al p solo puaSe so" utlhzada ira' .a caretos rodeO o 000n000ia a 5 045 ecO Orpido 5,  no es nl dont,neta'c euloçnn 0,45,. 0' 
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23. Durante el presente año se generaron dos proyectos en CEFAFA para apoyar a 
lá Componentes del Sistema de Sanidad Militar, los cuales requirieron la liquidación de 
depósitos a plazo para el pago de los anticipos, tal como fue autorizado como fuente de 
fin*I$miento de los mismos, según detalle: 

PROVECTO 

r
MNROENSAAOóNDE?ANTAoE 

OXIGENOMÉDICO PARA EL HMC 

MONTO CONTRATO 	asmapo 

$ 	2485000i - 	$ 	374,55000 

LIQUIDADOS 

$ 	37000.00 

CONSTRUC53NP.&RQUrO EDlFICIO 2 Ñts 
PARA El WVIC 

[TOTALES  

$ 	1,569987,28 	$ 	470,996.18 

.28 $ 	2,818 .487,_ 	$ 	845 546 18 $ 	846 000.00 

O. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo CEFAFA:  

1. Aprobar los Estados Financieros al 31 de diciembre 2018. 

2. Autoriza' la liquidación presupuestaria del ejercicio 2018 de acuerdo al Art. 20 de 
la Ley de CEFAFA y lo establecido en la Política Presupuestaria 2018. 

3. Encomendar al Señor Gerente General que gire instrucciones a la Srita. Gerente 
Financiera para que en cumplimiento con el Art. 20 de la Ley de CEFAFA, transfiera los 
saldos sobrantes del Fondo de Apoyo al COSAM y del Fondo del Programa de 
Rehabilitación a las cuentas del Fondo CEFAFA 	 8 

4. Encomendar al Señor Gerente General que comunique al COSAM que el apoyo 
que proviene de los fondos de las utilidades se realizará sobre la base de necesidades 
reales, que sean presentadas oportunamente por el Comando de Sanidad Militar, siendo la 
fecha limite para la recepción de los requerimientos con cargo a dichos fondos el mes de 
Junio 2019. Fijándose una asignación por un monto de hasta $100000000. a ser 
registrados en cuenta de Reserva para Obligaciones con Terceros. 

Acuerdo N5 6 	 . 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente. 

1. Autorizados los Estados Financieros al 31 de diciembre 2018. 

2. Autorizada la liquidación presupuestaria del ejercicio 2018 de acuerdo al Art. 20 de 
la Ley de CEFAFA y lo establecido en la Política Presupuestaria 2018 

3. Encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia Financiera 
para que en cumplimiento con el Art. 20 de la Ley de CEFAFA, transfiera los saldos 
sobrantes del Fondo de Apoyo al COSAM y del Fondo del Programa de Rehabilitación a las 
cuentas del Fondo CEFAFA, 

4. Encomienda a la Gerencia General que comunique al COSAM que el apoyo que 
proviene de los fondos de las utilidades, se realizará sobre la base de necesidades reales, 
que sean presentadas oportunamente por el Comando de Sanidad Militar, siendo la feona 
limite para la recepción de los requerimientos con cargo a dichos fondos en el mes ce Junio 
2019. Fijándose una asignación por un monto de hasta $1000000,00 a ser registrados en 
cuento de Reserva para Obligaciones con Terceros. 

5Q FEOCiAL ,0 odoat,pa01 00,00 0' aEt datooRolo O atrata .t00000stV oVgtnado so as CENTRO FARMR.CEUT1CO DE LA FUERZO ARMADO 
t50I:0,tø 0008flaC,ón sonEdoostat y Ele puelO arr, 053.0000 por 1. 00$50o, flORO o o,0 53505 a 1. 500 Eta Unçpdo Si tic E Si dostirotOasO 3000,013. 5*0018 08 

r0'.ROOtOr dd'.**ófl 000ittSC000 O 0055» 535*i.) 53(0,05100000 300Jir000t(o O SO .ntrO,Rcjtn SS 55•0E,bdO y 03ra unciEi'iOOn 504 80 'O S: Pat 008080040555ta rA' Solo 
,osc,ar,ents riso, oRneado o RnVbÇ3OiO so, '.5*000 0000r,,',r,aO,ltatr.S,tR 

CONFIDENCIAL 
Pagina 12 de 14 

2 

ti. 



CONFIDENCIAL 

' CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA ' 

VII. PUNTO ÚNICO 
1. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum N° 91 en 

fecha 01FEB019, procedente de la Gerencia Administrativa, en el cual informa que la Srita. 
Zelrna Gianina Martínez Hernández, dependiente de sucursal Terminal de Oriente, ingresó a 
laborar el 21ENE019, de acuerdo a contratación aprobada en Acta No.2, Acuerdo No.5 con. 
fecha 07ENEO19 quien interpuso su renuncia a partir del 28ENE019 por lo cual solicita 
elevar al Honorable Consejo Directivo la autorización para la contratación de la 2a Opción IL,f 
aprobada por el Consejo Directivo en fecha 24ENE019, paro la plaza de dependiente de 
sucursal con las siguientes recomendaciones 

a. La contratación de la Tecnóloga en enfermería Andrea Magdalena Vásquez Suria, 
para desempeñar el cargo de Dependiente de Sucursal Terminal de Oriente, de acuerdo a 
los comentarios emitidos por jefe de Recursos Humanos Gerente Comercial Jefe de Ventas 
y Coordinador de Seguridad, y en base a las evaluaciones pruebas y entrevistas realizadas 
por un salario de $ 360.00 mensuales. 

b Que a la candidata seleccionada se le realice la prueba de polígrafo antes de 
iniciar a laborar y de salir confiable se presente a trabajar posterior a recibir el resultado de 
dicha prueba y de entregar la documentación completo a Recursos Humanos, a partir del 
11FEBO19 

c. Que la Gerencia Comercial informe mediante memorándum al Departamento de 
Recursos Humanos, con autorización de la Gerencia General, cinco días antes de cumplir el 
periodo de prueba si la persona contratada cumple o no las expectativas del puesto de 
trabajo manifestando si puede continuar laborando con CEFAFA debiendo haber 
presentado a la fecha toda la documentación requerida al Departamento de RR HH 

Acuerdo N° 7 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente 

a. Autorizado la contratación de la Tecnóloga en enfermería Andrea Magdalena 
Vasquez Suria para desempeñar el cargo de Dependiente de Sucursal Terminal de Oriente 
de acuerdo a los comentarios emitidos por jefe de Recursos Humanos Gerente Comercial 
Jefe de Ventas y Coordinador de Seguridad, y en base a las evaluaciones, pruebas y 	Ç\ 
entrevistas realizadas, por un salario de $ 360.00 mensuales. 

b. Autorizado que a la candidata seleccionada se lerealice la prueba de polígrafo 
antes de iniciar a laborar y de salir confiable se presente a trabajar posterior a recibir el 
resultado de dicha prueba y de entregar la documentación completo a Recursos Humanos, a 
partir del 11 FEBO 19. 

c Autorizado que la Gerencia Comercial informe mediante memorándum al 
Departamento de Recursos Humanos con autorización de la Gerencia General cinco dios 
antes de cumplir el periodo de prueba si la persona contratada cumple o no las expectativas 
del puesto de trabajo, manifestando si puede continuar laborando con CEFAFA, debiendo 
haber presentado a la fecha toda la documentación requerida al Departamento de RR.HH. 

NOTA CONFID€NC*AL la indo.,-aU oraR,da a,, aMa da.aa,',to o aar 	Ma 9 ,,ado er ,, CENTRO FARMACEUTCO DE LA FUERZA ARMADA 
U,a,Aa,aO Ma,fMEaa1 y ,ya paaøa aa' UaMda po,  a pOofa 	o o,o,aaa a f. o,aI aotá ',gdo E no a. M a o,oataa aMaaaan 

nooón MF aM,' 	boaO Cap, totA pano ao noto donanarto o 0 ,nto,-,MaOn Cd p,dC v aanó sana,00ada po' a no Si par ano 	00 Ma "00 
dooty001to, fajo, reonviaro e entréç,,e{0 a o, 'onCeote y orar!, n,'eAata,,w,ta 
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No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta 
reunión a las veinte horas con treinta minutos del día cuatro de febrero del dos mil 
diecinueve y como constancia firmamos conformes. 

ALIRIO GARCIA FLAMENCO SEVILLA 
GENERAL DE BRIGADA 

PRESIDENTE 

jj 

EXON OSWALDt  ASCEÑCIO ALBEÑO 
CAP. Ñvio. DEM 

SECRETARIO 

JOSÉ FERTO SALEH ORELLANA 
,4ENERAL DE BRIGADA 

7 	VICEPRESIDENTE 

LUIS ROBERTO LINARES RAIREZ 
MYR, Y DR. 

PRIMER VOCAL 

y 
0.i) UJ1L7 

CARLOS ROBERTO,  V114,ATORO TARIÇ 
CNEL, PA PEM 

SEGUNDO VOCAL 

. 4' 
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raIsoolir., dílusnon ASOrbOlIlO 1 0013 total,, «altaI de solo loagrr.olo 05 ;lOrrrS000 so 00100000 setA norororradu por la roo 0,001 ab sobe cero ribeRa,. 
000fl.íO, favOr rrlrflo,arIOo sr.ibelJca1Oa su rornhlonI, y bOlSero ,ro*OataSrørle 
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